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G A C E T A DE M A N I L A . 
P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

tige!]®lle 
SECRETARIA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 

D8 LAS ISLAS FILIPINAS. 

Observadas omisiones y nuil olvido por parte 
de algunas dependencias del Estado, en el cum
plimiento de la circular de 7 de Muyo de 1801, 
olvido que produce involucracion, ó cuando menos, 
retardo en el despacho mas espedito de los ne
gocios oficiales; el Escmo. Sr . Gobernador ge
neral se ha servido disponer se reproduzca dicha 
circular en la G a c e l a para su cumplida ejecución 
por quienes corresponda. Manila 10 de Julio de 
1K02.=E1 Secretario, J . L u i s de l i a u m . 

C I R C U L A R Q U E S E C I T A . 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL UK LAS ISLAS F I L I P I -
NAS.*=Cí'-t-M./rt/-.==Con objeto de que no sufra re
traso el despacho de IOÍ asuntos ofichdes por lag 
circunstanciiis de dirijirseme los pliegos por uni
dlas de las dependoucias dtd Estado de la Ca
pital y provincias, sin los requisitos prevenidos 
para su mejor dirección en distintas y recientes 
disposiciones; en lo sucesivo se observará-—1. 0 
Dichos pliegos, cuando se dirijan á la autoridad 
que ejerzo en concepto de Gobernador Superior 
político de las islas, lo espresarán así en el sobre, 
de la misma manera que al Capitán general los 
que traten de asuntos militares; al Superinten
dente Delegado de Hacienda los de este ramo, 
y al Superintendente de propios y arbitrios los 
de Administración local.— '2. z Todas las comu
nicaciones llevarán al margen un ligero estracto 
del negocio á que se contraigan, cuyo requisito 
ha observado este Gobierno Imber caldo en des
uso, no obstante lo mandado terminantemente por 
mis predecesores.—3. 0 E n cada oficio no se 
tratará mas que de un solo asunto, procurando 
no confundir los políticos con los militares, los 
de hacienda con los de arbitrios etc., y cuando 
un mismo asunto deba ser ventilado, por ejem
plo, por el Gobierno Superior en lo pol ít ico, y 
por la Superintendencia en lo económico , se me 
dirijirá la consulta bajo el concepto de Gober
nador ó Superintendente, seg-un proceda, dándome 
traslado en la parte que se repute incidental.—4. 0 
Los partes periódicos de novedades de las pro
vincias no se referirán á los anteriores, sino que 
en ellos se consignará lo acaecido en el período 
a que se contraigan, evitándose decir .¿Fuerza pú
blicas ó .¿cosechase lo m i s m o que en e l p a r l e a n -
'e/7or.=Finalii iente se recomienda la estricta ob
servancia de lo prevenido en circulares vigentes 
de este Gobierno, en lo que á esta no se opon-
gan.==[)¡os ¡ruiu-Je á V . muchos anos. Manila 7 
de Mayo de 1 8 0 1 . = L E . \ I E U Y - = S R . . . . - ? = E S copia, 
/ ¡ a u r a . 

Orrfen Je la Plaza del \tí al \ l de Julio de 1662. 
GEFES DE DÍA.—Oen/ro de la Plaza. E l S r . Coronel D. L u i s 

O r a a . — p , , ^ gan (¡air¡e[_ {£) C'omandanto D . Pedro I b a ñ e z . 
^ PARADA. — Los cuerpos do la guarnic ión « proporción de sus 
'uerzas. Rondas, núm. 10. F ü á a de Hospital y Provisiones, núm. 0. 
Vigilancia de compra, núm. 10. Oficiales de pnlndlas. Bata l lón de 
Artdleria. .Sor^en/o para el paseo de los enfinnos, núm. 8. 

De orden de S . S r i a . — E l Coronel Saryento mayor, Juan de Lnra. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
Ami^ni oel P^a,Calle dn PALACIO 

i de !<>• correHimnidil*. 

l » M B A B . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
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» JHm. franco de purti 
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DEL 8 AL 9 DK JULIO DE 1862. 

B U Q U E S K . N T U A D O S . 
l )e Si i igi iporc, vapor «le S. M . P a ü i w , su eoiinm.lrtiile 

el leniente de navio D . Vic to r P é r e z Bustillos, en 7 
OÍHS y •22 b o n t de DnVflgiOwn, y conduce de trasporte 
el Escmo. Sr. Teniente generiii y C i p i t u n general de 
estas islas D . K f . r EcliH^ite con MU señora , dos hijos 
y dos . r iudos, los A y u d ntes de C->inpo el Teniente 
Coronel graduiido Coronel I ) . J o s é Bch-iTiirKfl y el Co-
mundHiils gniduado Coronel D . J o s é D í a z Cora, el 
Esciuo. Sr. Regente de e>ta Real Audiencia D . E m i l i o 
GürcÍM T r i v i ñ o , el Teniente Coronel de ingenieros don 
Fernando de Córdob.», i-on su señora , lo* tenienies de 
navio D . A g u s t í n Pintado y \ ) . Eduardo Guerra, y lo» 
alférez de id . D . Eugenio Val ie r iuo y D . F r a q e í s o o 
Asof ra . 

D e Balayan, pontin ninu, 1S2 Ü. Vicente, en 6 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 600 bultos de azñua r y 8 cerdos: 
consignado al a r r á e z Ju..n Medina . 

De P i l o g o en TíiynlMs, i d . n ú m . 116 B i o i n a Pastora 
(n) Cometa, en 6 dias de navegac ión , con 120 piezas 
de quilo, 60 i d . de i n r r a , 14,000 bijueos partidos, I 
quintales de cer.i, 100 pitzns de iñiiWiuíuy, 5000 rajas 
de leña y 12 piezas de cueros de carabao y vaca: con
signado al a r r á e z Pedro Noscar. 

De C e b ú , goleta n ú m . 196 Esperanza, en (J dias de 
navegac ión , con 2203 picos d»; azúca r y 100 id . de 
a b a c á : consignado á D . Pedro S á n c h e z , su pa t rón Felipe 
B e r n a b é ; y de p . iSHgcros D . Cr i s tob i l Bl-mco y Espital 
oficial de la A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas Unidas de V i -
sayas y el espafiol europeo D . Pedro S á n c h e z . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Nueva Y o r k , fragata americana Charger, su capi

tán M r . James B . Hateck ; con 24 individuos de t r ipu
lación, incluso dos marineros n á u f r a g o s pertenecienles 
de la barca inglesa C i t y O f Palues, embircados á úl
t ima hora, y de pas.igera la señora del capi iai i , su car
gamento efectos del pa í s . 

Para An t ique , bergantin-goleta n ú m . 105 B a r c e l o n é s , 
sn pntron D . Juan Saldivar; y de pasageros D . Juan 
de M a r t i n y Arevado C a p i t á n de i n f i n t e r i i y nombrado 
Gobernador de Calamiaiies con su s e ñ o r a , su suegra, tí 
hijas, 2 criados y 2 chinos. 

Para Tuclobsft , i d . i d . n ú m . 47 Luisa Feni iuula . sn 
pa t rón D . Juan Z a b á l a ; y di: pasageros 1). Miguel Ruiz 
Pérez Alcalde mayor electo de aquella provincia con 8 
criados. 

Para Pnngasinan, goleta n ú m . ÓS Agust in , su ar
r á e z Benedic to E s c a ñ o . 

Para Z ú m b a l e s , punco n ú m . 488 Salvatores (a) Locub, 
su a r r á e z Pedro Tagora . 

Para l locos Sur , i d . n ú m . 258 S a l v a c i ó n , su a r r á e z 
Juan de la Rosa; conduce 4 reclutas rechazados de los 
cuerpos de ingenieros y regimiento n ú m . 6 con oficio 
para aquel Alcalde mayor; y de pasageros 6 ci i iuos. 

M a n i l a 9 de Julio <le 1862.—Pedro V. Taxonera. 

D E S D E E L 9 A L 10 D E J U L I O D E IS62 . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De H o n g k o n g , barca francesa Clterre, de 353 to

neladas, su c a p i t á n Blanchorb C.* Cha, en 16 dias de 
navegac ión , t r i pu l ac ión 10, en lastre y algunos efec
tos de t ráns i to : consignado á los Sres. T i l i z o n Hermann. 

De Calamianes, goleta n ú m . 124 S. Joaquin, eit 10 
dias de n a v e g a c i ó n , con 150 picos de a l m á s i g a , 13 
i d . de balate, 15 quintales de cera, 1 chinanta de 
nido .y 1 i d . de carey: consignada al pa t rón N i c o l á s 
Man lanc . 

D e Taal , pont in n ú m . 203 .V. Ignacio, en 3 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 600 bayones de uziicar: consignado 
á D . M a n u e l Callejas, su nrraez Emiter io de Joya. 

D é C e b ú , berganiin-goleta n ú m . 1:8 Cornelia, én 
11 dias de n a v e g a c i ó n , con 750 pico» de azúcar . 100 
id . Úf a b a c á , 90 MW ji< de manteca, 70 picos de ba-
M e , 30 linajas de ni -s l is i salado, 40 i-avalles de 
signy. 10 picos de alelas de l iburon , 80 fardos de algo
dón y -2000 bejucos partidos: consignado á D . Alonso 
Pieiga, su pa t rón Casimiro Al . iura; y de pasageros tres 
chinos. 

De Masbate, i d . i d . n ú m . 168 P u r í s i m a Concepc ión , 
en 12 días de n a v e g a c i ó n , con 130 trozos de molave 
y t indalo, 6 vacuno* y 1400 pastas de brea: consignado 
al a r r á e z Evangelista Parrabas; y de pas-igero un chhio. 

De Pasacao en Camarines Sur, i d . i d , n ú m . 20 S e ñ o r a , 
en 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 400 cavanes ele arroz, 
70(1 i d . de palay, 640,000 bejucos partidos y una pa
reja de caballo: consignado al chino Anton io Quintana , 
su pa t rón Basilio Francisco, conduce un preso para 
la cá rce l públ ica de esta capital; y de pasagero un chino. 

De T a a l , poni in n ú m . 135 .V. Entonto, en 3 d ia t 
de n a v e g a c i ó n , con 610 bultos de a z ú c a r y 7 cerdos; 
consmniido al a r r á e z Agaton Atienza. 

De I lo i lo , bergantin-goleia n ú m . 147 B e l l a M a r í a , 
en o y media dias de n a v e g a c i ó n , con 3010 - piezas 
de l ineal , 70 picos de sibucao, 70 i d . de cueros de 
carabao y vaca, 35 cerdos y 3600 piezas de sinamay: 
consignado á D. Aniceto E s c a l ó n , su pa t rón Francisco 
Anton io ; y de pasagero un chino. 

D e Boac, i d . i d . n n m . 122 Rosario, en 10 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 333 piezas de molave y narra, 50 picos 
de a b a c á qnilot , 40 bultos de a r o r ú , 3 cerdos y un bul lo 
de cera: consignado al a r r á e z Marce lo Chaves. 

Do Cagayan, i d . i d . n ú m . 121 Jerez, en 14 dias de 
navegac ión , con 279 fardos de tabaco de á 4 quintales 
v 200 id . de colecciones: consignado á los Sres. R o -
driguez y C o m p a ñ i a , su p a t r ó n Pedro Francisco. 

De A l b i y , i d . i d . n ú m . 31 Soledad ia) Meteoro, en 
[Oh dias de n a v e g a c i ó n , con 1790 [picos de a b a c á y 
5 cajones de tabaco averiado: consignado á D . J o s é Ca-
raballo y C o r t é s , su p a t ró n Francisco Garratel*. 

De Boac, i d . i d . n ú m . 166 S a n t í s i m a T r i n i d a d , ei l 
9 dias de n a v e g a c i ó n , con 166 piezas de molave, I I 
i d . de narra, 15 picos de a b a c á qu i lo t y 16 cerdos: con
signado al a r r á e z J u l i á n Majaba . 

D e Capiz, i d . i d . n ú m . 133 Sta. Rafaela, en 8 dias 
de navegac ión , con 140 picos de a b a c á , 2400 pastas 
de bréa , I I picos de cera y 4000 bayones vacíos: con
signado «I pairon Cipr iano de los Reyes; y de pasagems 
5 chinos. 

D e Samar, pontin n ú m . 166 . V / r a . Sra . de la P a z , 
en 20 «lias de n a v e g a c i ó n , con 100 picos de aba- 'á , 
300 tinaja-» de aceite y 70 id . de manteca: consignado 
al a r r á e z J o s é L a n q u i a t c « . 

De Lagonoy en Camarines Sur, goleta n ú m . tí Santo 
Domingo, en 16 d ías de n a v e g a c i ó n , con 585 picos de 
a b a c á y 10 cajones de a lmás ig* : cousignada á D . J n a é 
B o n i f i c i o Rojas, su po t rón Pedro B a ñ a r e s ; y de pasa
gero un ch ino . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para L ive rpoo l , fragata rusa A h o , su capi tán M r , C . 
P . Lindroos, con 2 1 individuos de t r i pu l ac ión , incluso 
el marinero Daed perteneciente á la barca naú f raga i n 
glesa C i t g Off' Palases, sn cargamento efectos del pais; 
y de pasageros el pr imer m á q u i n i s i a que fué de la g u í e l a 
de S. M . Sta. Fi lomena, M r . John W a l k e r . 

Para la mar, vapor de S. M . Re ina de Castilla., 
sn comandante el teniente de navio . D . J o s é Reguera. 

Para Hocos Sur con escala en Sual, goleta n ú m . 42 
5 . J u a n , su a r r á e z L e ó n Quismundo. 

Para Guivun en Sumar, pontin n ú m . 223 M i g w l 
A r c á n g e l , su a r r á e z J u Ü a n C a b a ñ a . 

Para i d . , i d . n ú m . 117 A / r a . ¿Dril, de la Paz , ta 
nrraez Mar iano Gal la rdo . 

Para Cali layai i , i d . n ú m . 153 S. José (a) Tr iunfo , 
su a r r á e z Modesto Exequiel ; y de pasageros D . J o s é 
M . L<go , e s p a ñ o l , con su esposa, 3 n iños menores y 
2 criados. 

M a n i l a 10 de Ju l io de l 8 6 2 . = Pe(/ro F". Taxonera. 
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S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 

DK LAS ISLAS FILIPINA». 

El chino Tun-Jeanco núm. 13 del padrón áe 
esta proviiii-,ia, lia |>e<tiiiü |iasu|)urte para rugresar ii 
su uuis: !o que se anuncia al público en cumpli
miento del articulo 20 del bando de "20 Diciembre 
de 1849. 

Manila 9 de Julio de \ S 6 i . = B a u i a . 3 

lnspecMen yeoenil de Labores de las Pátinas ile Tabeas 
El rl¡a veintiuno del actual á las iloce en punto d« 

Í-U mañana celebrará concierto esta Inspección genéml 
pura rontralar la construcción i!e ocho cuchillas 
de acero para la máquina ríe cortar papel ecsis-
tenle en la fábrica de cigarrillos, bajo el tipo de. 
veinte pesos en cantidad descendente y con arreglo 
al pliego ile condiciones que desde esta li-cha se 
halla de manifiesto en el negociado de parles de e,-ta 
Dependencia. 

Manila 7 de Julio de 18(52. - .1. l i n ó n . 0 

Onk'jiacion de Harina del Aposljulcni ilr Fiii¡jin;is. 

Se saca OBevtnwnta S licitación pública la venia 
de 15 carabaos en la cantidad de •• 180; en el 
concepto de que las propoMciun.-s dcber.in enten
derse en progresión ascetldéiñltí al lipo marcado. 

E l remate tendrá lugar en este puerto calle de 
Kobaliches núm. 35, casa que ocupa la ordenación 
del Apostadero. 

Cavile 7 de Julio de 1862 .—Feder i co M a r t í n e z . 0 

idiiueiistracimi «ren^ral «le Ooneos 
DB FILIPINAS. 

Carlas ileleniilas por insuficiente franqueo. 

853 
854 
855 
856 
857 
858 
859 
860 
861 
862 

D. Francisco .Méndez Vigo. . 
José Pérez Madrid 
Damián Sala 
José Villaseca 
Juan Pérez Cabrero 
Tomás Sánchez de Luna. 
Ricarda Rodríguez 

» Cármen Planas 
F r . Antonio M irtin 
D. Basilio Lisola. 

Manila 8 de Julio de 1 8 6 2 . = E l 
general, Sebast ian de H a z a ñ a s . 

Madrid. 
Ronda. 
Vich. 
Zaragoza. 
Valencia. 
Cordova. 
Alia-Gáceres. 
Barcelona. 
Roma. 
Hong kong. 
Administradoi 

2 

Comisaria de Policía de, Manila. 

El celador de esta capital D. Vicente Limia ha 
trasladado su oficina á la calle de la Solana, casa 
núm. 7 y el de Sta. Cruz D. Manuel Esteves á la 
calzada de S. Sebastian casa núm. 18. 

Manila 10 de Julio de 1862.—Mam^mo Salas. 3 

Habiendo dispuesto el Sr. Gobernador Civil que 
los celadores D. Vicente Limia del distrito de Santa 
Cruz y D. Manuel Esteves del de Manila pasen, el 
4.* á desempeñar su cargo en la capital y el 2.° 
al del citado arrabal de Sta. Cruz, se hace saber 
al público para los fines que convengan. 

Manila 10 de Julio de 1862. M a r c e l i n o Salas. 3 

BANGO ESPAÑOL F I L I P I N O DE I S A B E L II. 

Por disposición de la Dirección y para que llegue 
á conocimiento del público, se anuncia. I ." que el oro 
grueso que en depósilo y cuentas corrientes exista en 
el Tesoro del establecimiento en el dia l . " de Octubre 
próesimo será entregado en la misma especie de moneda, 
conforme sus dueños vayan disponiendo de él: 2.* 
que desde dicho dia el Banco no admitirá libramientos 
en oro grueso: y 3." que los onzas de oro america
nas que se introduzcan desde la propia fecha, no 
se recibirán como moneda sino como pasta, y como 
tal se espedirán los documentos de resguardo, ad
mitiéndolas únicanente en calidad de depósito. 

Manila 10 de Julio 1862.—El secretario, J o s é 
C o r r a l e s . 3 

Adminislradon de Heiitíis l uidas de Visavas. 

Creada por Superior decreto de 20 de Enero último 
una plaza de tonelero para el servicio de la Ad
ministración de Rentas Unidas de Visayas dolada 
con el sueldo anual de ciento ochenta pesos y con 
obligación de desempeñar desde luego su cometido 
en el fielato de Bohol sin perjuicio de hacerlo en 
su dia en los almacenes de la capital ó donde lo 
reclame el mejor servicio de la Renta; los aspirantes 

á dicha pla/.a remitirán sus solicitudes á la citada 
Administración en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este aminciu en la inte
ligencia de que. á ellas ha de acompiñarse un jus-
tifieanie de aptitud para el desenpeño de dicha plaza. 

Cebú 6 de Junio de 1862.—Santiago. 0 

Secretaria de la Junta de Almonedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia de Zam-
bales. bajo el tipo en progresión ascendente de cua
trocientos cinco pesos en el trienio y con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta a continuación. El 
acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la misma Administración Local, en la casa 
que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á las diez de la 
mañana del dia 8 de Agosto próesimo venidero. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito 
en* la forma acostumbrada con la garantía correspon 
diente, estén lida en papel del sello 3. , eo el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate.—Manila 8 
de -lúlio de 1862.--jame Puja/ ies . 

D l R K C C I O N D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . — P l i e g o de 
condic iones p a r a e l a r r i e n d o de l a matanza y l i m 
pieza de reses de l a p r o r i o c m de Z m i k l t f s , " p r o 
bado en 2 1 i le N o v i e m b r e de 1801 p o r t » J u n t a 
D i r e c t i v a de A d m i a i s l r a c i o n L u c í . 
1* Se arrienda por el término de tres años 

el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
misma provincia, bajo el ti|K) de cuatrocientos cinco 
pesos en el trienio. 

2.» Las proposiciones ss harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositarla de provincia respccliva-
mente, de la cantidad de óchenla pesos, sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

§i» Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4.1 Con arreglo al arl. 8." de la Reai instrucción 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto por el postor,, á favor 
de la Administración Local. 

6. El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua
lidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccioo de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del Gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta.. Guando la fianza consista en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus escri
turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas las escri
turas por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincias el Gefe de ella cui
dará bajo su responsabilidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de labia, 
ni las de caña y ñipa. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. " En el termino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á eslender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5." de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema

tante. Los efectos de esl» reclamación serán:- 1.° Qu9 
se celebre nuevo rem¡íi!e bajo iguales ceadieionel 
pagando el primer remalante lu dife-e.icia del I J 
al %*—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado1 por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrán siempre la garantía de lu 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, basta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No oresentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depó-ito, á no- ser 
que este formara parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro imenudo y por tercios de año anlriiipados. En 
el caso de incumolimienio de esl-' artículo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su inctun-
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecida, en la re
gla 5.' de la Real instrucción ile 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición %.* 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se commiique al contralisla la orden "al efecto 
por ni Gefe de I.i provincia. Toda dilación en e:-te 
punto será eu perj(iiicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

41. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de ia 
provincia. L a 1.a vez que el contratista falte á esta con
dición, pagará los diez pesos de multa; la 2.a falla de
berá ser castigada con cien pesos y la 3.a con la i s-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5." de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, esceplo 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite malar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas de comiso. 

14. E l asentista deberá tener en todos los pue
blos sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por órden de antigüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por I 
falla á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave- I 
riguacion que haga sobre la llegada de ¿is reses 
del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de I 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales ' 
fuertes y el cuero, por cada res vacuna tres reales I 
y e] cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es- |. 
presan los artículos 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que f 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean convenientes imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre ile la esfera gubernativa. Cuando las dichas cir
cunstancial eleven la falta á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

A R T I C U L O 11. 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas, en los casos que se diráD 
después. 

A R T I C U L O 12. 
Para quitar el efugio con que algunos intentarían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos moo-í 
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teseí cimarrones ó remontados, de los que no se 
nodrá hacer olro uso (\a<t el i[ti amansarlos Pa.ra 
la labor, con apercibimiento ie que se reputarán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 

se impondrá ai que las tuviere, vendiere ó ¡ 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, ; 
la pena correspondiente. 

A R T I C U L O 13. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se i 

inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de- j 
fectos no las pierdan, se les permitirán matarlos para \ 
aprovechar la carne; pero lia de ser con la precisa 
condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiendo li
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se-
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 
otro á quien este la dió á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún pretesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, ni de 
ninguna otra suerte, pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

A R T I C U L O 17. 
Se prohibe eslraer en tas embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estimulo de matar una espí
ele tan útil, que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

A R T I C U L O 18. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga usó alguno de ellas, sino ^ue por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del .delito, para que así no sirvan por 
modo alguno de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

A R T I C U L O 21. 
Los que matasen algún carabao suyo propio 

sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna paite de tales reses, lo conser
varen en tasajo ó hecha tapa. 

A R T I C U L O 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
o en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenid», se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y parz 
jas demás costas procesales, le serán embargados, 
'•'ego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
«te carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

y - E l asentista, bajo la mulla de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblus de su comprehension, con tal que se sujeten 
'os matadores ó matarifes á las condiciones estable

ra y il 'os llei'echos del asiento. 
' • • No podrá matarse res alguna sino precisa-

. |nenle en los sitios destinados al electo en todos 
o* pufiblps, para el asentista: á los que lo verifiquen 

,^n'.tesllnamente ó fuera de los sitios referirlos, se 
lista Pñ?dlán llerecl,os * d * B á beneficio del asen-
cada ^ foi ma sigu'ente: Un Peso Y el cuero poi
cada de carabao' seis reales Y 61 cuei'ü por 
Si l k-68 vacuna' 51 cuatro reales por cada cerdo. 
^'numese ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
P01 cada uno. 

dap^a L a autoridad de la Provincia cuidará de' 
unH a efe pI'eg0 (ie coni|iciones v tarifa á él 
o.u. a' l, a la PIJblicidad correspondiente á fin de 

*o N alegue ignorancia-
que r • Se entendera Taliflo el contrato hasta 
nniA,,JAIGA ia aProbacion del Escmo. Sr. Supe-
"ntendente del ramo. P 
, • Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 

sicinn» f ' qu1e-fla suJel0 el contratista á las dispo-
u"es de policía y ornato público que le comuni

que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblas, harán 
respetar al asentista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro horas 
de ser r.equerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

25. E l contratista es la persona legal y directa 
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que lodos los peijuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu-
ramenle privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de. ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los Tri
bunales contencioso-administrativos.—Manila 29 de 
Enero de 1862.—El Director, Vicente B o l t r i . — E s 
copia, J a i m e Pujades. 2 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
púb l ico que el di i once de Agosto p r ó x i m o , á las doce 
de su m a ñ a n a , ante ia espresiirla J u n t i que se run i r á 
en los estrados de la Intendencia general, se s a c a r á á 
subast.i, ja contrata por un a ñ o del suministro de pa
pel é impres ión de las v iñe tas para empaquetado de 
las menas superiores, finas y misliis en las fabricas de 
Binondo, Malabon y Cavile , Bajo el t ipo e.i p rogres ión 
descendente de un peso sesenta y cinco c é n t i m o s por 
el papel ó impres ión de cada m i l v iñe t a s , y con su
jec ión á los modelos que obra al espediente de su razou 
que se halla de m.inifi'.-sto en la Esc r iban ía de H a 
cienda y pliego de condiciones que subsigue. Los que 
gusten prestar este servicio p resen ta rá . ! sus propocisio-
nes en pliegos cerrados en el dia hora y lugar arr iba 
designados escritas en papel del sello } l . 0 , m a r c á n d o s e 
en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no s e r á n 
admisibles. 

Manila 8 de Julio de l 8 G 2 . = F r a n c i s c o Rogent. 

Pliego de condiciones que l a Inspecc ión general de L a T 
bares de acuerdo con su Interventor, r ed ic tu pa ra s a a 
á l ic i tac ión p ú h l i c a la contrata del papel é impresión d 
las v i t á t a S que neces i ía rán mensa dmente las fábrica11 
de Minondo, I 'rincesa y Cavile p u r a el empaquetado 
de las menas superiores finas y mista formado con su
j e c i ó n a lo que se prescribe en el a r t . 2 * del R e a l 
decreto ¿ Instrucciones aprobada por >">. A l . en Rea] 
orden de 2 5 Ue Agosto de 1858 sobre celebración de 
contratos para los sercic'os púb l i cos 

Obligaciones de la Hacienda pa ra con el con t r a t i s t a . 

1. " S e r v i r á de t ipo para el remate de esta contrata 
la c m t i d a d de un peso sesenta y cinco c é n t i m o s en pro
g res ión descendente por el papel é impres ión de 
cada mil lar de las espretadas v iñetas , q ie es lo que en 
actualidad abona la Hacienda para este servicio. 

2 . ' Se p a g a r á n meusurtlmente al contratista todas 
las v iñe t a s que empleen las fabricas con arreglo al n ú 
mero de paquetes que se elaboren y conste con el 
ajuste que deben presentar ÍOÍ Inspectores. 

3. * E l t iempo de d u r a c i ó n de esta contrata será el 
de un »ño contados d e s p u é s de los cinco dias en que se 
ie notifique «I contratista quedar adjudicado a su favor 
este servicio. 

4. ' Para el cumpl imiento de esta contrata la H a -
ciendii no h a r á al contratista adelanto de ninguna especie 
ni bajo n iaguu concepto. 

5. " La Hacienda, no obstante lo estipulado en la 
cond ic ión 3 . ' de este pliego, p o d r á ejercitar el derecho 
de rescis ión si asi lo exigiese la conveniencia del ser
vicio, sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n algun-i toda vez que, 
por la referida rescis ión no se siguen perjuicios al ad
judica ta r io . 

Obligaciones del contratista pa ra con la Hac ienda . 

6. " 151 contratista e s t a r á obligado á entregar en donde 
se le diís igne con la suficiente a n t i c i p a c i ó n , el n ú m e r o 
de v iñe tas que mensualmente necesiten las fabricas para 
el empaquetado de las menas superiojes y de la mista; 
cuyos pedidos d e b e r á n hacerse por los Inspectores 
al pr incipio de cada mes, del numero de las que ne
cesiten; las cuales serán iguales en t a m a ñ o , papel, co
lores é impres ión á las muestras que adjuntas se acom
p a ñ a n . 

7 . * A los cuatro dias de ver i f ic ido un pedido, al 

irapresor, al «ual le será d i r ig ido por U Ünspeccion general , 
será aquel cubierto en su totalidad, debiendo satisfacer, en 
caso de incumpl imien to , una multa d e veinte y cinco 
pesos, efectiva m papel competente. 

9." La capacidad para licitar se a c r e d i t a r á acompa
ñ a n d o á t i propos ic ión que hiciere un documento eo 
en que acredite haber depositado en la T e s o r e r í a ge 
neral de Hacienda públ ica ó en el Banco Español F i 
lipino de Isabel I I la cantidad de ciento veinticinco pesos. 

9. " Adjudicado que le sea al contratista este servicio 
se a f i a n z i r á para el cumpl imien to de esta contrata pres-
txndo una g a r a n t í a de doscientos cincuenta pesos que 
in t roduc i r á en cualquiera de las dependencias s e ñ a l a d a s 
en la cond ic ión anterior, una fianza de conocido arraigo 
y responsabilidad ó hipoteca de doble bienes por doble 
valor de la espresada cantidad. 

Obligaciones generales. 

10. El contratista á quien se le adjudicare el servicio 
de que se trata no e n t r a r á en los derechos y obligaciones 
á el consiguientes hasta obtener ia superior a p r o b a c i ó n . 

11 . El d ia en que deba tener lugar la licitación s e r á 
el que la superioridad se sirva designar. 

M a n i l a 23 de Junio de I 8 6 2 . = EI Inspector g e n e r a l . = 
Juan M . de la Ü f a t f a — E l Interventor . = P . i . — M a n u e l 
M . Monse ,nr . = Es copia, Rogent. 

MODELO D E PROPOSICION. 
E l que suscribe (impresor, co.nerci inte 6 par t icular) 

se compromete á tomar á su cargo la Contrata de la 
impres ión de etiquetas que mensu dmente necesiten las 
fábricas de cigarros de estas islas con estricta su jec ión 
á las condiciones que constan en el pliego de su refe
rencia publicado en ia Gaceta de esta c i p i t a l por ia can
tidad de (tanto por cada m i l l a r ) á cuyo fia es adjunto 
el documento de depós i to que exije la condic ión 8 . * . = 
Es copia, Rogent. 3 

Secretaría de laJunla de Reales Almonedas de Manila. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al publico que el dia 28 de Julio próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progre
sión ascendente de mil cuatrocientos enaren a pesos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de David núm. 4. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en papel del sello 3 . , marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos-
no serán admisibles. 

Manila 18 de Junio de 1862.—Francisco R o g e n t . 
2 

E n v i r t ud de providencia del Juzgado de Hacienda 
de Mani la , se anuncia «I púb l ico que el dia veinte 
y dos del actual á las diez en punto de su m a ñ a n a 
se s aca rá á subasta en la escr ibn ía del que suscribe 
situada en la calle de D a v i d n ú m . 4, los efectos s i 
guientes: 

% Pesos. Rs. 

His tor ia de peuples de " I t a i i e " tres tomos 
en octavo en pasta escritos en francés . 

T e o r í a de las penas y de las recompensas 
dos tomos en cuarto rúst ica, en mal estado. I 

Vida de Fenelon en f rancés un tomo oc tavó 
en mal estado 

La Iglesia Tr iunfante de los errores del siglo, 
dos tomos cuarto pasta en IUÍ. i estado . 

O v i d i i Nasonis un tomo en mal estado. 
Esplicacion del l ibro 4.° y 5." de la gra

má t i ca , un tomo en mal ettado ^ 2 
Comentarios de Sto. T o m á s á los libros 

de ios pol í t icos de Ar i s tó t e l e s , un lomo per
gamino folio en lat ín. ^ 4 

Wiseman , dos tomos en un volumen en 
cuarto pasta 1 4 

C a l m u , an t iguo y nuevo testamento cinco 
tomos en pasta • » 6 

Dicc ionar io pol í t ico , un toilKJ en cuarto, pasta. „ 6 
Ciento cuarenta y dos pedacitos de uro al pa

recer para componer con ellos una cadena, su 
peso u m onza y medio real, avaluados en ca
torce ps. cuatro rs . 14 4 

Los que quieran mostrarse licitadores de alguno ó a l 
gunos de ellos, p o d r á n concurrir en el dia, hora y lugar 
arriba designados. 

Esc r iban í a de Hacienda de Mani la 8 de Ju l io d e 
1 8 6 - 2 . = F r a n m c o Rogent. ' ¿ 

E n v i r t u d ' de providencia recaid i en los autos de 
concurso de la les íau ien ta r ia de D . Juan Bautista M a r -
ca ída , se cita llama y emplaza á los acreedores de dicha 
t e s t a m e n t a r í a , para que concurran el dia 29 del actual 
á las doce en punto de su m a ñ a n a , en el despacho de 
dicho Juzgado, situado en la calle de J ó l o n ú m . 34 para 
reunirse en Junta y proceder «1 nombramiento de nuevo 
s índico Adminis t rador y depositario de loa bienes de dicho-
concurso, en a tenc ión á que el nombrado en la ú l t ima 
Junta no lia admit ido el cargo. 

E s c r i b a n í a de Hacienda de M x n i i a 8 de Jul io de 
l 8 6 2 . = í , r a / í C i S c o Rogent. 2 



2). F r a u c i M L u i s Vallejo, Caballero de la Real y rfií-

tinguidm orden de Ca r i t a I I I , A i t d i t o r Honora r io de 

M a r i o » , A icalde mayor segundo por S. M . de la p r o -

winoia de M a n i l a y Juez dt^ p r i m e r a instancia ^de ta 

mismia, etc. 

Por el presente rito, llmno y emplazo al Husetile D o r ó 
l e • NMvnrro pura que dentro del termino de treinta diai 
contados desde esta feuh» se presente en este Juzgado 

« en las cárceles de la provincia, á tontestar y de
fenderse de los cargos que contra él resultan en la cauta 
num. 1550 que se instruye en este dicho Juzgado por 
liurto, pues de hacerlo así se le oirá y le administrará 
justicia ó en otro caso se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo arrabal de Manila a ocho de Jul ie 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Francisco L u i s Va 
l l e j o . — Por mandado de S . Sría. , Pedro M . C o n s u y i . 3 

1 ) . Joiicjuin de Insausti Lasso ile la Vega, Alcalde mayor 

tercero de esta p rov inc ia de M a n i l a , rjue de estar en 

ac tua l ejercicio de sus funciones el infrascri to E s 

cribano d á f é . 

Por el presente ci to, l lamo y emplazo al ausente C*-
ta l ino Cristoval, hermano de Paulino Cristoval (a) P u l é , 
natural y vecino de San Juan del Monte , para que 
dentro de treinta dias contados desde esta fecha se 
presente en esta Alcaldía ó en las «árce les púb l i cas 
de esta provincia á contestar á los cargos que contra 
él resultan en la causa n ú m . 1631 ramo separado de 
la n ú m . 1572, que instruyo sobre hurto; apercibido de 
que en otro caso s e g u i r é y s u s t a n c i a r é dicha causa en 
su ausencia y rebeldi >, p a r á n d o l e el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Mani la á veintiocho de Junio de m i l ocho
cientos sesenta y dos « ñ o s — J o u q u i n de I n s a u s t i . = 
P o r mandado de S. Sria., Jaime Pujades. 0 

D o n J o a q u í n de Insaus t i Laso de la Vega, alcalde mayor 

tercero de esta p rov inc ia de M a n i l a etc. etc. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente V i 
cente Sainpito San Juan (a) Cabog, natural y vecino 
del pueblo y cabecera del distri to de M o r o n g , para 
que dentro del t é r m i n o de treinta dina contados desde 
e-ta A-cha se presente en este a lca ld ía mayor á con-
te.-tar á los caraos que contra el mismo resulta de la 
cansa n ú m . 1619 que estoy instruyendo sobre heridas 
á J o s é A r a g ó n ; que en hacerlo así se le oirá con ar
reglo á derecho y de lo contrario s e g u i r é la causa 
en su ausencia y rebeld ía p a r á n d o l e los pérjilióios que 
hubiere lugar, Y para que llegue á noticia del mismo 
se fija el presente. 

Dado en Mani la á 5 de Ju l io de \ S 6 2 . = J o a q u i n de 
«ott.s'<í = Por mandado de S. S r í a . , Mar i ano S a l ó . 0 

7/ S iWJPL 
Provincia de Aibay. 

Novedades desde el d i a 2 5 de M a y o u l de la fecha. 
Stilaii ftiMie»,—Sin nuvedud. 
CoHeÍiitL:-ÍM «Itl pHlrty *e prsteBta en mu] ettado en lo gencrttl 

i\e la |>rovincU. 
Obms ¡iHblicas.—Se cmilinúan loa tr.ibujo» ele poacr «1 firme en la 

canutera gen en*] y cmnlnoc vecinales. 

Precios corrientes en Guinobalan, mercado c é n t r i c o 
de. la p rov inc ia . 

Abucii. '¿ ps. SOcénl . pico; arroz, ¿ pn. eSVanj u z á c H r , (i-[4 t'ént. sanlii; 
• ceite, i.', c é m . id.; brea, •.'.» cént. arroba; cncuo, 75 cént . uamu; coco», 
3()|:l e i oL cifnti.; Mnen*, C>\'2 cent. id. 

Movimiento mar í t imo en los puertos siguientes. 

H U Q U K S E N T R A D O S . 
Idem 11 de idem. 

De H Í B i k i goleta Flor del Mar, en l>.«trr, al paerto' leí Pilar. 
' D i a '28 de Junio. 

De Manila, herganlin-uoleia Ltijnspi, con sal, al puerto de Legaspi. 

I d e m ¿9 de idem. 
I>e Rtudlat bergantin-toleta J u t i J-'mnciiie, cou sal, al puerto de 

I-e¡ia>pi. 
B U Q U E S S A L I D O S . 
Idem 26 de idem. 

Para Míni le , bir^antin-uolitu Galeno, con abatii, 'iel puerto de 
Lega-pi. 

I d e m 26 de idem. 
Para Uoilo, bél(4BtU^ÍÓléta Min ia, en lastre, del puerto de Sorsogon. 

Idem S6 de idem. 

Pata Manila, ber^aiiiin-golela Meteoru, con abacá, del puerto de 

Albay 2 de Junio de 18( i2 .= iV«nne/ 1'inr.ilii. 

I N D I C E G E N E R A L 
D E LAS RKALES ÓRDENES \ SUPERIORES DECRETOS PU
BLICADAS E.1 LA GACETA DE MANILA, E N TODO E L MES 

DE JUNIO. 
F E C H A S F E C H A S 

de las dis- de las 
posiciones. gacetas. 

1862 
27 Mayo .—Super io r decreto del Gobierno C i v i l , 

nombrando á D . Gala Rueda y H e r 
n á n d e z pera servir en propiedad la plaza 

de Secratario del Gobierno de Cotta-
bato 5. 5 distrito de M i i i d inao con 800 
pesos anuales de sueldo como I . ' clase. I , 

30 Mayo .—Super io r decreto del mimno, prorro
gando por ilo« a ñ o s en el cargo de 
Director del Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de 
Isabel I I , Sr. D . Fernando M u ñ o z . . 

3 1 i d . . . = S n p e r i o r decreto de In Superinten
dencia, concediendo licen ,ia por enfermo 
para la P e n í n s u l a al 2 . - Comandante 
de Carabiiieros de estas Islas, D . M a 
nuel Cri.-i.-bal, nombra para servir en 
comis ión el referido cargo, al Coronel 
graduado primer Comandante de Infan-
teria D . J o s é Ramiro y Requejo. . . 

30 id . . .—Superior decreto del Gobierno C i v i l , 
concediendo el permiso para establecer 
una escuela de educac ión primaria para 
n i ñ a s pobre*, en r ep re sen t ac ión de Srus. 
de S, Vicente de Pau! 

3 1 i d . . . — Superior decreto de la Superinten
dencia, nombr.<ndo en comis ión á D o n 
N i c o l á s T o m á s , para servir la plazn de 
oficial de la Admin i s t r ac ión Deposita
ría de Ant ique 

I I i d . . . — Real orden, nombrando ofícial 3. 0 de 
4.* clase de la C o n t a d u r í a general de 
E j é r c i t o y Hacienda de Luzon y con
ceder el ascenso de escala á D . Bal 
domcro A z a ñ a s y Verdugo oficial 4. ^ 
de igual clase y nombrar para esta re
sulta con 1000 pesos anuales á D o n 
Vicen te Alba cesante del rumo de pro
piedades en la P e n í n s u l a 

4 A b r í ' . . —Real orden, participando á In Supe-
riniendencia que los empleados Subal
ternos que no obtienen nombramiento 
Real son los esci íb ien les , porteros, mo
zos y f i g í n a n i e s de todas dependen
cias del estado y nombramientos de 
empleados de sueldo menos de 800 pesos 
anuales inclusive 

J u n . 

I d . J u n i o . = S u p e r i o r decreto del Gobierno C i v i l , 
concediendo autor izac ión para ejercer 
la facultal de medicina y c i rug ía en 
las islas á I ) . H i p ó l i t o Fernandez y 
G a r c í a 

7 i d . 

I d . M a y o . = R e a l ó r d e n del Minis ter io de Estado, 
comunicando el convenio entre E s p a ñ a 
y Francia para fijar los derechos Civiles 
de los respectivos >úbdiios y las a t r i 
buciones de los agentes consulares des
tinados á protegerlos 

5 Jun io .= :S i ipe r io r decrelo del Gobierno Civ i l 
disponiendo que la vacuna en general 
debe practicarse en n iños dos a cinco 
meses que disfruten de buena salud. . 

11 i d . . . = Siiperior decreto del Gobierno C i v i l , 
nombrando en propiedad á D . Die^o 
Isla X a v i r y D . Pedro Vi l la r y Alvarez 
para servir las plazas de Celadores de 
pol ic ía de esta Capital con el sueldo 
anual de 600 per OS cada una . 

— Superior decreto de la Superinten
dencia, nombrando oficia! 2. 0 á D o n 
Francisco Prieto á oficial 3. = Í . ' S /, 
D . Francisco M i l j e t y á oficial 3 . " 2 . = 
á \ ) . Leopoldo Fardo P í m e n t e l en con-
cepto todos de en comis ión , por pase 
á la P e n í n s u l a el oficinal 2 . 3 de la 
Adininistiracion de Hacienda públ ica de 
M a n i l a D . Manue l G o n z á l e z . . . . 

12 id . . .— Superior decreto de la misma nom
brando á D . V i g l i t ü y Dotta oficial 
4 . 0 2 . 0 en comis ión de la D i r e c c i ó n 
de Colecciones por pase de D . l u n a r i o 
Laguna á Interventor de la comis ión 
de Aforo 

10 A b r i l . . = R e a l ó r d e n del Min is te r io de Marina 
agraciando «1 cap i t án , ó a r r á e z del ber-
gani in-gole la ' mercante e s p a ñ o l S u e ú t a 
Sra . de la Paz , n ú m . 156: A n d r é i Gar-

• cia, t on la cruz de San Fernando de plata 
pensionada con 30 reales, al marinero 
Fél ix Gengos, con la cruz de M . I . L . 
pensionada con 10 reales y á los n inr i -
neros Ambrosio Gelbos y Juan Sapigon. 

I d . id . . . = R e a l ó r d e n aprobando en concepto 
de en comis ión la plaza de oficial 6.° 
de la Secretaria de la S u p e r i n t e n d e n c i » 
á favor de Ü . Manue l Santayana . 

. = R e a l ó r d e n aprobando en el mismo 
concepto de en comis ión á favor de 
D . Juan L l ó r e n t e para servir la plaza 
de Interventor de la A d m i n i s t r a c i ó n D e 
posi tar ía de Rentas de C e b ú . . . 

— Real ó r d e n aprobando en concepto 
de en comis ión á favor de D . Fran
cisco Periquet, D . Pedro Fernandez, 
D . Cayetano R a m í r e z y D . M a n u e l 
Acul le para servir las plazas de oficia
les l . % 2.*, 3.» y 4.° de la T e s o r e r í a 
general de Hacienda públ ica de Luzon . 

. = S u p e r i o r decreto del Gobierno C i v i l 
concediendo á D . Beri iard;no IDernardo 

15 i d . 

I d . id. 

12 

1 1 

15 

17 

14 i d . 

I c a s a ñ k , la medalla del m é r i t o c i v i l , 
por sus buenos servicio» en los cuatro 
a ñ o s , que fué gobernadotcillo de natura
les del arrab-d de Binondo . . . . 17 

14 A b r i l . = S u p e r i o r decreto del mismo, agra
ciando con el escudo «I uva\orn contra 
malhechores y la grai í f icacion de 16 pp. 
al cuadrillero del pueblo de Tiason d * 
la provincia de Tayabas, Salvador 
Montecer 9 

12 id . . Real ó r d e n á favor de D . Pedro 
Manson , relevando del cargo de ausi-
liar facultativo de Minas de la Inspec
ción del ramo de estas isla*. . . . 18 

4 ¡d. . . = Re . l decrelo á favor del I l l m o . señor 
Arzobispo Metropoti tano D . Gregor io 
M e l í i o n M a r t í n e z , agraciando S. M . con 
la gran Cruz de la Real ó r d e n A m e r i 
cana de Isabel la Cató l ica M 

18 J u n i o . = D e c r e t o de la S e e r a t a r í a del Gobierno 
Superior C i v i l , disponiendo la inaugura
c ión de las obras del puente tubular 
y la del Hospicio de pobres de 8. J o s é 19' 

20 A b r i l . . = R e a l ó r d e n á f^vor de D . Anton io 
M a r t í n e z , trasladando á la plaza de ofí
cial 2 . ° de la T e s o r e r í a general de H a 
cienda públ ica de Luzon y á D . Fr»ncis< o 
Per iquet a la de Inspector de la fá
brica de lab.icos de la Princesa. . . 20 

16 Junio. — Superior decreto de la Super inten
dencia, nombrando In terventor de la 
Admin i s t r ac ión de Hacienda públ ica 
de Ant ique; á fí, Diego Sunico oficial 
de la A d m i n i s t r a c i ó n de Lei te . . . 

20 i d . . . = Decreto de la Secre ta r í a del Gobierno 
Superior C i v i l , concediendo á D , Esle
van Monieale^re Kinique principal del 
pueblo de A b u i u g provincia de C a g u á n 
la medalla del m é r i t o c iv i l . . . , 2 1 

18 i d . . . ^ S u p e r i o r decrelo de la Super in ien-
dencia nombrando á D. Pedro M á r q u e z 
y J i m é n e z empleado escelente de la 
propia dependencia á cajero de la A d 
min is t rac ión Depo-i lar ia Centra l de M i n -
danno con el haber de 800 ps. anuales. . , 

I d . i d . . .—Superior decrelo de la Superintenden
cia, nombrando oficial 2. 0 1 . ° en comi
sión la Admín i s i r ac ion Depos i t a r i i 
Central de Mindango al oficial 2. 3 2 . » 
propietario de dicha dependencia á 
I ) . J o a q u í n C a r r c ñ o , por pase de D o n 
R a m ó n Acu l l e á oficial I . = en comi
sión de la misma 

I d i d . . . = S u p e r í o r decreto del Gobierno C i v i l , 
remitiendo al Gobierno de S. M . la 
letra por val.ir de 300 pesos por resto 
de la s i iscrícion para la guerra de Afr ica . 

30 N o v . . — Real ó r d e n , nombrando á D . M a 
riano Escobar oficial 2. 8 2. 3 de nueva 
organ izac ión de la Secretaria del Go
bierno Superior C i v i l dolada con el 
haber anual de 1600 pesos 26 

3 M a j o . = R e i l orden á f ' vo r del Comisario de 
policía de esta Capital D . Marce l ino 
Salas, decl i rando con obeion á los goces 
pasivos. ; 27 

23 J u n i ó . = Decreto del Gobierno C i v i l , conce
diendo á 1). Mateo Rosel gobernador-
ci l io del pueblo de Indan proVínei i de 
Cavile la medalla del mér i to c i v i l , y á 
1). Agap i io Mojíca lei ienle de cuadr i 
lleros del mismo pueblo el escudo al 
vnlor por malhechores y l i gra t i f ica
ción de 16 pesos 

27 id . . . — Superior decreto del Gobierno C i v i l , 
prohibiendo los juegos de L o t e r í a s de 
cartones establecida en decreto de 2 3 
de J u n i o de 1860 28 ; 

25 id . . . = S u p e n o r decrelo del mismo conce
diendo á D . H i l a r i ó n Constantino go-
bernadorcillo del pueblo de Bigaa en 
Bu lacan la medalla del m é r i t o c i v i l . 

I d . id . . . — Supei ior decreto del mismo, conce
diendo á D . Saturnino Lipana pr incipal 
del pueblo de Qui l igua en Bulacan, la 
medalla del m é r i t o c iv i l 

I d . i d . . . = S u p e r i o r decreto del mismo, conce
diendo á I ) . Mar iano de la Fuente p r i n 
c ipal del pueblo de Angat en Bulacan, 
la medalla del m é r i t o c iv i l 

5 M a y o . = R e a l ó r d e n á f«vor de I ) . Luis Avi les , 
Contador de 3.a clase del T r i b u n a l de 
Cuentas de estas islas, concediendo la 
gracia de jub i lac ión 

28 J u n i o . = S u p e r i o r decreto del Gobierno C i v i l , 
trasladando un despacho d i r i g ido ai 
Min is te r io de Estado en que se d á 
cuenta de haber ajustado el t ra tado de 
p»z en Cocli inchina * 

I d i d . . .—Superior decreto de U Super in ten
dencia, nombrando á I ) . Juan M a n u e l 
de la Mat ta Vis i tador general de H a 
cienda públ ica en comis ión 1 

H A M L A — I M P . U S LOS A u i S O S D E L Palb—Palacio* 
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